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GOBIERNO DEL  ESTADO
———

PODER EJECUTIVO

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

JAVIER DUAR TE DE OCHOA, Gobernador del Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, con fundamento en lo estable-
cido por los artículos 50 párrafo cuarto de la Constitución Polí-
tica del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; 8 fracción VII,
9 fracción IX, 12 fracción VII, 29 y 30 de la Ley Orgánica del
Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave; y

C O N S I D E R A N D O

Que el Gobernador del Estado en su calidad de Titular del
Poder Ejecutivo, cuenta con las facultades que expresamente le
otorga el artículo 49 fracción XVII de la Constitución Política
Estatal, para celebrar convenios y contratos en los diversos
ramos de la Administración Pública, con los gobiernos federal,
estatales o municipales, así como con entidades descentraliza-
das, personas físicas o morales de carácter público o privado.

Que el titular del Poder Ejecutivo para el despacho de los
asuntos de su competencia, cuenta con las dependencias cen-
tralizadas y entidades paraestatales que señala la Ley Orgánica
del Poder Ejecutivo del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave.

Que con el propósito de agilizar las acciones de la adminis-
tración pública, el párrafo cuarto del artículo 50 de la Constitu-
ción Política del Estado, otorga a los titulares de las dependen-
cias y entidades, la facultad de celebrar acuerdos y convenios
en el ámbito de su competencia, con la autorización escrita del
Ejecutivo.

Por lo anterior tengo a bien expedir el siguiente:

"ACUERDO POR EL  CUAL SE AUTORIZA AL TITULAR
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO,
RURAL Y PESCA A CELEBRAR ACUERDOS Y CONVENIOS
EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA"

PRIMERO . Se autoriza al Titular de la Secretaría de Desarro-
llo Agropecuario, Rural y Pesca a celebrar acuerdos y conve-
nios en el ámbito de su competencia, conforme a la normatividad
aplicable.

SEGUNDO. Esta autorización queda sujeta, en los casos de
convenios en los que se comprometan recursos estatales, a que

se anexe la autorización de suficiencia presupuestal, en cumpli-
miento del Decreto de Presupuesto de Egresos del Gobierno del
Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave para el ejercicio fiscal
de que se trate.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . Publíquese el presente Acuerdo en la Gaceta
Oficial, órgano del Gobierno del Estado de Veracruz de Ignacio
de la Llave.

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación y tendrá vigencia hasta el 30 de no-
viembre de 2016.

TERCERO. Notifíquese el presente Acuerdo  al Titular de la
Secretaría de Desarrollo Agropecuario, Rural y Pesca para su
cumplimiento, con el encargo de informar por escrito a este Eje-
cutivo del resultado de su gestión.

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la
ciudad de Xalapa-Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a
los cuatro días del mes de julio del año dos mil dieciséis.

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 901

Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos.—
Gobernador del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

JAVIER DUARTE DE OCHOA, Gobernador del Estado Li-
bre y Soberano de Veracruz de Ignacio de la Llave, con funda-
mento en lo establecido en los artículos 49 fracciones I y III de
la Constitución Política del Estado de Veracruz de Ignacio de la
Llave; y 14 fracción I de la Ley para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, he
tenido a bien expedir el siguiente:

REGLAMENT O DE LA LEY 551 PARA LA IGUALDAD
ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL ESTADO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA  LLAVE.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

ARTÍCULO 1.  El presente ordenamiento es de orden públi-
co, interés social y de observancia general en todo el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave y tiene por objeto proveer el
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exacto cumplimiento de las disposiciones de la Ley número 551
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave y establecer las bases necesa-
rias de coordinación entre los poderes del Estado y los ayunta-
mientos.

ARTÍCULO 2 . Los poderes públicos, organismos autóno-
mos y ayuntamientos en el marco de sus competencias, están
obligados a promover, respetar, proteger y garantizar los dere-
chos humanos y les corresponde la articulación y cumplimiento
de los Programas Estatal y Municipal, en el ámbito de su compe-
tencia, a través de los instrumentos de coordinación y aplica-
ción para alcanzar y consolidar la igualdad sustantiva.

ARTÍCULO 3 . Para los efectos del presente Reglamento,
además de las definiciones contenidas en el artículo 6 de la Ley
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres para el Estado de
Veracruz de Ignacio de la Llave, se entenderá por:

I. Comisión: Comisión Estatal de Derechos Humanos;

II. Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción
que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad,
discapacidad, condición social o económica, condiciones de
salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, diversidad sexual,
estado civil o cualquier otra, que tenga por efecto impedir o
anular el reconocimiento o el ejercicio de los derechos y la igual-
dad real de oportunidades de las personas;

III. Mecanismos: Los mecanismos institucionales para la
igualdad sustantiva y no discriminación integrados por las Uni-
dades de Género y los Institutos Municipales de las Mujeres;

IV. Ley: Ley Número 551 para la Igualdad entre Mujeres y
Hombres para el Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave;

V. Perspectiva de Género: Es una visión científica, analítica y
política sobre las mujeres y los hombres. Se propone eliminar
las causas de la opresión de género como la desigualdad, la
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el géne-
ro. Promueve la igualdad entre los géneros y el bienestar de las
mujeres; contribuye a construir una sociedad en donde las mu-
jeres y los hombres tengan el mismo valor, la igualdad de dere-
chos y oportunidades para acceder a los recursos económicos
y a la representación política y social en los ámbitos de toma de
decisiones;

VI. Programa Estatal: Programa Estatal para la Igualdad en-
tre Mujeres y Hombres;

VII. Programa Municipal: El Programa Municipal para la Igual-
dad entre Mujeres y Hombres y una vida libre de violencia;

VIII. Reglamento: El Reglamento de la Ley Número 551 para
la Igualdad entre Mujeres y Hombres del Estado de Veracruz de
Ignacio de la Llave; y

IX. Sistemas Municipales: Los Sistemas Municipales para la
Igualdad entre Mujeres y Hombres y una vida libre de violencia.

ARTÍCULO 4 . Corresponde a los poderes públicos, orga-
nismos autónomos y a los ayuntamientos, conforme a sus fa-
cultades y en el ámbito de sus respectivas competencias, la
planeación, diseño, ejecución y evaluación de las políticas pú-
blicas en materia de igualdad conforme a los principios estable-
cidos en los instrumentos internacionales en materia de dere-
chos humanos y en la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos conforme al Principio pro persona.

ARTÍCULO 5 . Los poderes públicos, organismos autóno-
mos y los ayuntamientos, deberán aprobar su presupuesto con
perspectiva de género y transversalizar las políticas públicas y
las acciones afirmativas para lograr la igualdad sustantiva entre
mujeres y hombres, obligándose a garantizar su progresividad
presupuestal en las mismas.

ARTÍCULO 6 . Los poderes públicos, organismos autóno-
mos y los ayuntamientos, deberán instrumentar, programas,
políticas públicas y acciones afirmativas para erradicar la discri-
minación y la violencia de género contra las mujeres y personas
en situación de vulnerabilidad, en los ámbitos urbano, rural e
indígena tanto en la esfera pública como en la privada.

ARTÍCULO 7 . El Estado en el ámbito de su competencia
garantizará a mujeres y hombres sin discriminación de ninguna
índole la protección, el goce y ejercicio de sus derechos huma-
nos, a través de políticas públicas, planes y programas con
perspectiva de género.

CAPÍTULO II
DEL SISTEMA ESTATAL Y EL PROGRAMA PARA LA

IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES

ARTÍCULO 8 . Las políticas públicas y acciones afirmativas
que diseñe e instrumente el Sistema tendrán como fin el logro de
la igualdad sustantiva y garantizarán el ejercicio pleno de los
derechos humanos de las mujeres promoviendo su autonomía y
empoderamiento conforme al estándar internacional en materia
de derechos humanos.

ARTÍCULO 9.  Las dependencias y organismos que inte-
gran el Sistema, con base en las acciones de su competencia,
deberán dar cumplimiento al Programa Estatal en un periodo no
mayor de seis años.
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El Sistema en Sesión Ordinaria, determinará los criterios para
la actualización y modificación del Programa Estatal.

ARTÍCULO 10.  El Sistema deberá instrumentar la metodo-
logía para la igualdad de género en la Matriz de Indicadores por
Resultados (MIR), así como el diseño de sus indicadores de
proceso, para el monitoreo, seguimiento y evaluación de las
políticas públicas instrumentadas de conformidad con los
artículos 20 y 21 de la Ley.

En todo caso las actividades institucionales también debe-
rán de ir dirigidas al cumplimiento del Programa Estatal.

ARTÍCULO 11. Los poderes públicos y los organismos au-
tónomos deberán proporcionar la información cuantitativa y
cualitativa que el Sistema les solicite.

ARTÍCULO 12 . El Sistema en coordinación con la Comi-
sión, revisará y evaluará el Programa cada seis meses, realizan-
do las modificaciones necesarias de conformidad con los
artículos 30 y 31 de la Ley.

CAPÍTULO III
DE LOS SISTEMAS MUNICIPALES Y EL PROGRAMA
MUNICIP AL  PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y

HOMBRES Y UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

ARTÍCULO 13.  Los ayuntamientos integrarán los Sistemas
Municipales y establecerán su Programa Municipal alineándo-
lo al Sistema Estatal de acuerdo a la estructura organizacional
de cada ayuntamiento.

ARTÍCULO 14.  Los Sistemas Municipales son los meca-
nismos de coordinación y corresponsabilidad interinstitucional
de la administración pública municipal, para articular e
implementar el Programa Municipal para la Igualdad entre muje-
res y Hombres y una vida libre de violencia que asegure y ga-
rantice el cumplimiento de la política nacional y estatal en mate-
ria de igualdad y demás disposiciones vigentes.

ARTÍCULO 15 . Los Sistemas Municipales tienen por obje-
to coordinar las políticas públicas, los programas y las acciones
interinstitucionales para la igualdad de oportunidades entre
mujeres y hombres, así como la prevención, atención y sanción
de la violencia contra las mujeres.

ARTÍCULO 16 . Los Sistemas Municipales estarán integra-
dos por:

I. Presidencia del Sistema Municipal: Presidente o Presiden-
ta Municipal;

II. Secretaría Técnica del Sistema Municipal: La Titular del
Instituto Municipal de las Mujeres;

III. Titular de la Comisión de Hacienda Municipal;

IV. Titular de la Comisión de Igualdad de Género del
Ayuntamiento;

V. Titular de la Comisión de Promoción y Defensa de los
Derechos Humanos del Ayuntamiento;

VI. Titular de la Comisión de Gobernación, Reglamentos y
circulares;

VII. Titular de la Sindicatura;

VIII. Titular de la Secretaría del Ayuntamiento;

IX. Titular del Órgano de Control Interno Municipal;

X. Titular de la Comisión, Dirección, Área o su equivalente
de Salud y Asistencia Pública;

XI. Titular de la Comisión, Dirección, Área o su equivalente
de Educación;

XII. Titular de la Comisión, Dirección, Área o su equivalente
de Fomento Económico;

XIII. Titular de la Comisión, Dirección o su equivalente de
Desarrollo Social;

XIV. Titular de la Comisión, Dirección o su equivalente de
Fomento Agropecuario;

XV. Titular de la Comisión, Dirección o su equivalente de
Participación Ciudadana y Vecinal;

XVI. Titular de la Comisión, Dirección o su equivalente de
Dirección de Policía y prevención del delito; y

XVII. Dos personas de la Academia y dos representantes de
la sociedad civil de reconocida trayectoria o experiencia proba-
da en trabajo a favor de los derechos humanos.

En caso de que los Municipios no cuenten con la estructura
orgánica señalada, los Sistemas Municipales podrán confor-
marse con las y los integrantes del ayuntamiento y demás áreas
de la administración pública municipal, mediante acuerdo de
cabildo. En todo caso se buscará que su integración sea lo más
parecida a lo señalado en el presente artículo y al objetivo de los
Sistemas Municipales.
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ARTÍCULO 17.  Corresponde a los Sistemas Municipales el
diseño, elaboración, aplicación, evaluación y seguimiento del
Programa Municipal conforme a los principios de igualdad y no
discriminación armonizados con el Programa Estatal y la norma-
tiva vigente en la materia.

El Programa Municipal deberá contener además de lo esta-
blecido en la Ley, los parámetros estratégicos de la Agenda
desde lo Local y la normativa vigente, estableciendo el presu-
puesto para su implementación.

El Programa Municipal será aprobado por el Sistema Muni-
cipal y se deberá publicar en la Gaceta Oficial del estado ini-
ciando su vigencia a partir de esa fecha.

En todo caso las Actividades Institucionales deberán de ir
también dirigidas al cumplimiento de la Ley.

ARTÍCULO 18 . Los Sistemas Municipales, en concordan-
cia con lo establecido en el artículo 15 de la Ley, tendrán las
siguientes atribuciones:

I. Elaborar y aprobar el Reglamento para su funcionamiento
y el Programa Municipal para su implementación dentro de los
primeros 30 días a partir del inicio de sus funciones;

II. Implementar el Programa Municipal en coordinación con
el Sistema, mediante un enlace aprobado por el cabildo munici-
pal;

III. Implementar en el ámbito de su competencia capacita-
ción en materia de derechos humanos, perspectiva de género,
políticas públicas y demás que favorezca la formación de capa-
cidades para la ejecución y seguimiento del Programa Munici-
pal;

IV. Diseñar y realizar campañas de concientización que pro-
muevan la participación social, política, cultural y económica de
forma paritaria, en los ámbitos urbano, rural e indígena; y

V. Observar y monitorear el cumplimiento del Programa Mu-
nicipal a través de la Contraloría Municipal, Contraloría Social y
entes verificadores, de acuerdo con los indicadores estableci-
dos en aquél, presentando el informe de resultados obtenidos.

ARTÍCULO 19 . Los ayuntamientos elaborarán sus presu-
puestos financieros con perspectiva de género que permitan
diseñar, implementar y evaluar políticas públicas para la igual-
dad sustantiva en los ámbitos urbano, rural e indígena.

ARTÍCULO 20 . Los Institutos Municipales de las Mujeres,
como Mecanismos para el Adelanto de las Mujeres en los Mu-
nicipios, serán los órganos rectores y responsables de promo-

ver e impulsar la política municipal en materia de igualdad y no
discriminación y una vida libre de violencia, teniendo como base
los diagnósticos situacionales sobre la posición y condición de
las mujeres en su municipio para que sea incorporado en el Plan
Municipal de Desarrollo de cada periodo administrativo.

ARTÍCULO 21 . Los ayuntamientos en coordinación con el
Sistema Municipal, realizarán, a través de los medios de comu-
nicación social, campañas de difusión de las acciones contem-
pladas en el Programa Municipal, así como las acciones que
promuevan los derechos humanos de las mujeres entre la comu-
nidad, especialmente la igualdad sustantiva, el lenguaje inclu-
yente libre de estereotipos y la distribución equitativa de las
responsabilidades en el ámbito familiar

CAPÍTULO IV
DE LA COMPETENCIA  ESTATAL

ARTÍCULO 22.  Las dependencias, organismos públicos
descentralizados y los organismos autónomos deberán:

I. Incorporar el lenguaje incluyente en todos los comunica-
dos oficiales y documentación que emitan, a fin de fortalecer su
atribución en materia de igualdad;

II. Difundir al interior el Programa para contribuir al desarro-
llo de mecanismos de participación igualitaria de mujeres y hom-
bres;

III. Fomentar la profesionalización de funcionariado público
en materia de género y derechos humanos en forma continua y
permanente como parte de la política nacional y estatal de
 igualdad;

IV. Realizar convenios de colaboración interinstitucional para
fortalecer la transversalización de la agenda de género, actuan-
do dentro de sus respectivas competencias; y

V. Las demás que se establezcan en el Programa, así como
aquellas que le sean aplicables.

CAPÍTULO V
DE LA COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS

ARTÍCULO 23 . La Comisión de conformidad con la Ley, es
el organismo encargado de la observancia, seguimiento, eva-
luación y monitoreo de las políticas públicas estatales en mate-
ria de Igualdad entre mujeres y hombres.

ARTÍCULO 24 . La Comisión realizará el monitoreo cada seis
meses y rendirá un informe de manera anual, sobre la aplicación
de los Programas y las políticas públicas en materia de igualdad
entre mujeres y hombres, independientemente del que le corres-
ponda conforme a la normativa que lo rige.
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ARTÍCULO 25 . La Comisión mantendrá actualizada la in-
formación que recabe sobre las políticas públicas, planes y pro-
gramas en la materia, la que podrá ser consultada por las depen-
dencias y entidades de la Administración Pública, conforme al
procedimiento que para tal efecto establezca la Comisión en
coordinación con el Sistema.

ARTÍCULO 26 . La información recabada será integrada tam-
bién por los resultados sobre el impacto de la aplicación del
Programa y las políticas públicas en cumplimiento con lo esta-
blecido en la Ley.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO . Publíquese en la Gaceta Oficial, órgano de Go-
bierno del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave.

SEGUNDO. El presente Reglamento entrará en vigor al día
siguiente de su publicación.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecu-
tivo del Estado, en la ciudad de Xalapa, Veracruz de Ignacio de
la Llave, a los siete días del mes de junio del año dos mil dieci-
séis.

Dr. Javier Duarte de Ochoa
Gobernador del Estado

Rúbrica.

folio 902

PODER LEGISLATIVO

AL MARGEN UN SELLO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS.—PODER LEGISLATIVO.—ESTADO LIBRE Y
SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.

LA SEXAGÉSIMA TERCERA LEGISLATURA DEL HONO-
RABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE, EN USO DE LA FA-
CULTAD QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 33 FRAC-
CIÓN XLIV Y 38 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL;
18 FRACCIÓN XLIX Y 47 SEGUNDO PÁRRAFO DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO; 75 Y 78 DEL REGLA-
MENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL PODER LEGIS-
LATIVO; Y EN NOMBRE DEL PUEBLO, EXPIDE EL SIGUIENTE:

A C U E R D O

PRIMERO . LA DIPUTACIÓN PERMANENTE QUE
FUNGIRÁ DURANTE EL SEGUNDO RECESO DEL TERCER
AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA SEXAGÉSI-
MA TERCERA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRE-
SO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE,
QUEDARÁ INTEGRADA DE LA FORMA SIGUIENTE:

PROPIETARIOS:

DIP. OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA
PRESIDENTA
DIP. ANA CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ
VICEPRESIDENTA
DIP. JUAN EDUARDO ROBLES CASTELLANOS
SECRETARIO
DIP. MARCELA AGUILERA LANDETA
DIP. HEBER ALAN CARBALLO SALAZAR
DIP. LEANDRO RAFAEL GARCÍA BRINGAS
DIP. JUAN MANUEL VELÁZQUEZ YUNES
DIP. ALEJANDRO ZAIRICK MORANTE
DIP. JAQUELINE GARCÍA HERNÁNDEZ
DIP. CUAUHTÉMOC POLA ESTRADA

SUSTITUTOS:

DIP. MARÍA BELÉN FERNÁNDEZ DEL PUERTO
DIP. MARÍA DEL CARMEN PONTÓN VILLA
DIP. EDUARDO SÁNCHEZ MACÍAS
DIP. ADOLFO JESÚS RAMÍREZ ARANA
DIP. MARIELA TOVAR LORENZO
DIP. ÉDGAR DÍAZ FUENTES
DIP. TONATIUH POLA ESTRADA
DIP. CARLOS GABRIEL FUENTES URRUTIA
DIP. JUAN RENÉ CHIUNTI HERNÁNDEZ
DIP. ANA MARÍA CONDADO ESCAMILLA

SEGUNDO. COMUNÍQUESE A LOS CIUDADANOS GO-
BERNADOR DEL ESTADO Y PRESIDENTE DEL HONORA-
BLE TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, PARA SU CONO-
CIMIENTO Y EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

TERCERO. EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFEC-
TOS A PARTIR DE SU APROBACIÓN POR EL PLENO DEL
CONGRESO DEL ESTADO.

CUARTO. PUBLÍQUESE EN LA GACETA OFICIAL, ÓR-
GANO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DE LA LXIII LEGIS-
LATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO, EN
LA CIUDAD DE XALAPA-ENRÍQUEZ, VERACRUZ DE IGNA-
CIO DE LA LLAVE, A LOS VEINTIOCHO DÍAS DEL MES DE
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISÉIS.

OCTAVIA ORTEGA ARTEAGA
DIPUTADA PRESIDENTA

RÚBRICA.

ANA CRISTINA LEDEZMA LÓPEZ
DIPUTADA SECRETARIA

RÚBRICA.

folio 960
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A V I S O

A todos nuestros usuarios:

Se les informa que el módulo de la Gaceta Oficial,
en la ciudad de Xalapa, se encuentra ubicado en la
siguiente dirección:

Calle Morelos, No. 43 (Plaza Morelos, local
B-5, segundo piso), colonia Centro,
C.P. 91000, Xalapa-Enríquez, Ver.
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Tarifa autorizada por el pleno del H. Congreso del Estado de acuerdo
con el Decreto 263 que reforma la Ley 249 de la Gaceta Oficial

COSTO EN PESOS
PUBLICACIONES SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA

MÍNIMOS EL FOMENTO A LA
EDUCACIÓN

0.034 $ 2.86

0.023 $ 1.93

6.83 $ 573.69

2.1 $ 176.39

COSTO EN PESOS
SALARIOS INCLUIDO EL 15% PARA
MÍNIMOS EL FOMENTO A LA

EDUCACIÓN

2 $ 167.99

5 $ 419.98

6 $ 503.98

4 $ 335.98

0.57 $ 47.88

15 $ 1,259.94

20 $ 1,679.92

8 $ 671.97

11 $ 923.96

1.5 $ 125.99

A) Edicto de interés pecuniario como prescripciones
positivas, denuncias, juicios sucesorios, aceptación de
herencia, convocatorias para fraccionamientos, palabras por
inserción.

B) Edictos de interés social como: cambio de nombre, póliza
de defunción, palabra por inserción.

C) Cortes de caja, balances o cualquier documento de
formación especial por plana tamaño Gaceta Oficial.

D) Sentencias, resoluciones, deslindes de carácter
agrario y convocatorias de licitación pública, una
plana tamaño Gaceta Oficial.

VENTAS

A) Gaceta Oficial de una a veinticuatro planas.

B) Gaceta Oficial de veinticinco a setenta y dos planas.

C) Gaceta Oficial de setenta y tres a doscientas dieciséis
planas.

D) Número Extraordinario.

E) Por hoja certificada de Gaceta Oficial.

F) Por un año de suscripción local pasando a recogerla.

G) Por un año de suscripción foránea.

H) Por un semestre de suscripción local pasando a recogerla.

I) Por un semestre de suscripción foránea.

J) Por un ejemplar normal atrasado.

SALARIO MÍNIMO VIGENTE $ 73.04  M.N.

EDIT ORA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ

Dir ectora General de la Editora de Gobierno:  ELVIRA  VALENTINA  ARTEAGA  VEGA

  Director de la Gaceta Oficial:  ENRIQUE ALEJANDRO  GALINDO  MARTÍNEZ

Módulo de atención:  Calle Morelos No. 43, Plaza Morelos, local B-5, segundo piso, colonia Centro, C.P. 91000, Xalapa, Ver.
Oficinas centrales: Km. 16.5 carretera federal Xalapa-Veracruz, Emiliano Zapata, Ver.

Suscripciones, sugerencias y quejas a los teléfonos: 01279 8 34 20 20 al 23  www.editoraveracruz.gob.mx
El proceso de publicación de documentos en la Gaceta Oficial está basado en la norma internacional de calidad ISO 9001:2008

Ejemplar


